
 

 

 

 

 

 

 

 

Si usted es egresado de la  
Especialización en Administración y 
Gerencia de Sistemas de la Calidad 

Puede homologar los dos primeros semestres del programa de Maestría 

en Calidad y Gestión Integral. 
 



Tenga en cuenta: 

 Para Egresados de la Especialización en Administración y Gerencia de la 

Calidad, graduados antes de Agosto de 2016, que tengan certificado curso de 

actualización en la NTC ISO 9001:2015, se les homologará el primer año de la 

maestría, previo estudio del certificado presentado. 

 Para Egresados de la Especialización en Administración y Gerencia de la 

Calidad, graduados antes de Agosto de 2016, que NO tengan certificado curso 

de actualización en la NTC ISO 9001:2015, deberán cursar y aprobar el espacio 

académico “Fundamentos de Gestión de la Calidad” ofertado por la Maestría en 

Calidad y Gestión Integral. 

 Para Egresados de la Especialización en Administración y Gerencia de la 

Calidad, graduados a partir  de Agosto de 2016 inclusive, tendrán 

homologación automática del primer año de la Maestría en Calidad y Gestión 

Integral.   

 Para Egresados de especializaciones en gestión de la calidad  de otras 

Instituciones de Educación Superior, deberán solicitar y cancelar estudio de 

homologación y suministrar la siguiente documentación: 

 

1. Contenidos programáticos del programa  de especialización cursado. 

2. Notas de cada espacio académico. 

3. Certificado de buena conducta 

4. Certificado de EPS 

5. Recibo de pago cancelado del estudio de homologación (10% valor 

de la matrícula de tercer semestre de la Maestría en Calidad y 

Gestión Integral). 

 

           

Tarifas 2020-2 

 



Inversión: 

$ 10.237.000 semestre. 
 

BECAS: 

 

 Beca por una sola vez, del 25% para el pago de matrícula hasta el día sábado 20 de 

junio de 2020.  

 Beca por una sola vez, del 20% para el pago de matrícula hasta el día viernes 17 de julio 

de 2020.  

 Beca por una sola vez, del 20% para el pago de matrícula plena, a los estudiantes que 

sean beneficiarios de crédito ICETEX líneas tradicionales “Tú eliges”.  

 

*La Universidad Santo Tomás otorgará, por una sola vez, y sólo para las matrículas 

plenas del segundo semestre de 2020 de pregrado y posgrado a neo-tomasinos y 

estudiantes antiguos, una BECA no acumulable a otros auxilios educativos, como 

apoyo a las familias de nuestros estudiantes, así como a la educación de ellos 

mismos. 

 

Horarios 

 Opción 1: Viernes de 6:00 pm - 10:00 pm y Sábados de 7:00 am - 1:00pm. (Todos los fines 
de semana) 

 Opción 2: Martes a jueves de 6:00 pm a 10:00 pm (Todas las semanas). 

 Opción 3: Martes a Jueves de 7:00 am a 5:00 pm (Cada tres semanas al mes). 

 

La Universidad Santo Tomás se reserva el derecho de hacer cualquier cambio que 

considere pertinente o modificación de cualquiera de los requisitos de esta oferta 

de servicios y al derecho de admisión y de apertura de grupos. 


